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SAN LUIS, 9 de marzo de 2022.

VISTO:

El EXP-USL: 14231/2021, mediante el cual se tramita la solicitud de inscripción, pública y
cerrada de los aspirantes: Dr. Jorge Gastón FERNANDEZ (DNI 27.453.645) y Dra. María
Gabriela SANSONE (DNI 23.480.287) para la cobertura de vacante de UN (1) cargo de
PROFESOR ADJUNTO, con dedicación EXCLUSIVA y carácter SUPLENTE, destinado al
ÁREA TECNOLOGÍA QUÍMICA Y BIOTECNOLOGÍA del Departamento de Química con
temas relativos a Biotecnología Industrial para la carrera Licenciatura en Química, de la
Facultad de Química, Bioquímica y Farmacia de la Universidad Nacional de San Luis, y

CONSIDERANDO:

Que el Área Tecnología Química y Biotecnología eleva la solicitud de convocatoria cerrada y
propone docentes para integrar la Comisión Evaluadora al Departamento de Química.-

Que el Departamento de Química de la Facultad conforma la Comisión Evaluadora y eleva la
misma y la solicitud de convocatoria a la Señora Decana.-

Que la Dirección Administrativa certifica la existencia del cargo y la disponibilidad de crédito
para cubrirlo.-

Que la solicitud de inscripción de aspirantes, pública y cerrada para cobertura de vacantes se
realizan en el marco de lo dispuesto en  el artículo 41º del Estatuto Universitario y en la
Ordenanza N° 5/15-CS, la Ordenanza Nº 34/16 – CS y la Ordenanza Nº 36/16 – CS.-

Por ello y en uso de sus atribuciones;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE

QUIMICA, BIOQUIMICA Y FARMACIA

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Llamar a inscripción pública y cerrada a los aspirantes: Dr. Jorge Gastón
FERNANDEZ (DNI 27.453.645) y Dra. María Gabriela SANSONE (DNI 23.480.287) para la
cobertura de vacante de UN (1) cargo de PROFESOR ADJUNTO, con dedicación EXCLUSIVA
y carácter SUPLENTE, destinado al ÁREA TECNOLOGÍA QUÍMICA Y BIOTECNOLOGÍA
del Departamento de Química con temas relativos a Biotecnología Industrial para la carrera
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Licenciatura en Química, de la Facultad de Química, Bioquímica y Farmacia de la Universidad
Nacional de San Luis, a partir de la efectiva prestación de servicios y hasta el 30 de abril 2023 o
reintegro de su titular.-

ARTICULO 2º.- A efectos de dictaminar en el llamado a inscripción de aspirantes, pública y

cerrada mencionada en el Artículo 1º (PRIMERO), designar a la siguiente Comisión Evaluadora:

TITULARES:

Dra. María Isabel SANZ FERRAMOLA (DNI 11.310.625),

Dra. Viviana Edith CALVENTE (DNI 18.534.825) y

Dr. Héctor Armando BALDONI (DNI 16.182.779).

SUPLENTES:

Dra. Laura Teresa RODRIGUEZ FURLAN (DNI 29.724.954),

Dra. Ana Noelia RINALDONI (DNI 25.668.774) y

Dra. Silvia Patricia GONZÁLEZ (DNI 17.665.415).     

                                                            

ARTICULO 3º.- La/s  solicitud/es  de  inscripción se  recibirán por Mesa  de Entradas  de la 
Facultad  de Química,  Bioquímica y Farmacia de la Universidad Nacional de San Luis, en
forma virtual fqbyf.mesadeentrada.virtual@gmail.com, en horario de 09:00 a 12:00 horas y con
el acuse recibo de su inscripción virtual, para completar el trámite, deberá acercar la
documentación y el acuse de recibo a Mesa de Entradas de la FQBF, ambos pasos se realizan a
partir del 14 (CATORCE) de marzo de 2022 y hasta el 16 (DIECISEIS) de marzo del mismo
año, inclusive, TRES (3) días hábiles.-

ARTICULO 4º.- La selección de aspirantes se realizara mediante evaluación de antecedentes
(artículo 16º Ordenanza Nº 36/16-CS).-

ARTICULO 5º.- Establecer que la presentación de la Solicitud de Inscripción por parte del/os
aspirante/s, importa el conocimiento y aceptación de la Ordenanza N° 5/15-CS, la Ordenanza Nº
34/16 – CS y la Ordenanza Nº 36/16 – CS.-
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ARTICULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el Libro de Resoluciones, publíquese en
el Digesto de la Universidad y archívese.-

GMM

Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral N° 15/2021 por: Decana: Mercedes
Campderros y Ulises Andres Gonzalez - Secretario General
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